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INFORME INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
TITULO DEL CONTRATO: ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LA III 

CARRERA POR LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES LABORALES DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID  

 
En base a lo dispuesto en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 
adelante, LCSP), cuando se haga necesario celebrar un contrato de servicios, previamente se 
deberá justificar adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios.  
 
El personal del que dispone el Instituto Regional de Seguridad y Salud en el Trabajo (IRSST) 
carece de la cualificación técnica exigida para llevar a cabo los servicios objeto del contrato, no 
figurando en su R.P.T ninguna plaza que pueda cubrir la presente necesidad.  
 
Así mismo el IRSST no dispone tampoco de los medios materiales que permitan la prestación 
de un servicio de las características anteriormente descritas, teniendo en cuenta las tareas objeto 
del contrato. 
 

LA GERENTE DEL I.R.S.S.T. 
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